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Ée.ocílM» icito cttisl y auiíntleo el de la 
dlGpoeieiones oiiei&les. cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mxnil&, po 

tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
'Superior Decreto de 20 de Febrero de 186i). 

fcici 

Sarán suscritores iorzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Arcbiplélago erigidas clYilmeute 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de xas respectivas 
provlneias. 

(Real órden de 26 de Setiembre^de 1861). 

'mrttrvieio de Id ptiM pz™ ¿I ^ 4 ^ Enero ds 18i; 9. 
3 Parada, el Regimiento núm. 2.—Vigilancia, los Cúer-
i I s de la guarnición.—Jefe de dia, el Comandante Don 
atsé Benito.—Imaginaría, otro, D. Manuel Ballido.— 
slío8pital y provisiones, núm. 2, 2.° Capitán.—Reco-
Jcimiento de zacate, Artillería.—Paseo de enfermor, 
*tillería. 
¡De órden del Excmo. Sr. General Gobfirnador.—líl 
I Coronel Sargento mayor interino.1—Francisco Ca-

ancélla. 
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AVISO A LCT NAVEGANTES. 
Núm. 188. ^ 

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 
En cuanto se reciba á bordo este avisoj: de-

erán corregirse Tos' planob-, cartss y derroteros 
^responcíieDtes. 

M A R BALTICO. 
Kattegat (Suecia). 

Iluminación de un nuevo faro en el muelle de 
bel farberg. (A. H . , núm. 164i915. París 1884.) 
ciesde el 1.° de Octubre de 1884, se enciende 

L la cabeza del espigón occidental del muelle 
oloogado del puerto de W»rberg, una luz blanca 

sj roja con destellos, en reemplazo de la luz fija 
I anca j roja que antes existía. La nueva luz, 

f\ evada 7m, 1 sobre el nivel del mar, exhibe un 
istello de 2 segundos de duración cada 4 se

ca indos. Aparece blanca cuando se la marca en-
el N . 19° E . y el N . 44° E. , y roja desde 

y N . 41° E . pasando por el E . y el S. hasta 
interior del puerto. 

" E l dcance de la luz blanca es de unas 10 
fentf11*13 y 5 el de la roja, 
cer Los buques que se dirigen á Warberg deben 
a nservarse en la luz blanca para ir zafos por 

SÍ1 kdo de los bajos «Rü^en» y «Masten» y 
r el otro d t l arrecife «Skill.» 

bil; ^uando se encuentren por el través de la for-
eza deben gobernar al N . y entrar dentro de 
luz roja. 

prj Las marcaciones son verdaderas.=La variación 
60 t ^1884, 12° NO. 
'pa 0arta número 648 de la sección I . 
m Sund (Suecia). 

Alumbrado de dos luces de puerto en Lerhamn 
^ I Q Q ^ H(3^anas- H ^ núm. IG^Oie . Pa-
•,o*i 1«84.) En las noches oscuras se encienden 

luces fijas blancas, en el pueblo de pesca-
V r e s de «Lerhamn» al N . de «Hogauas.» Una 

ellas se eleva 3m,6 sobre el nivel del mar 

S. 72° E . de la anterior. Las lucas no se en
cienden sino cuando salen á la mar los pesca
dores de la localidad. 

Las marcaciones son verdaderas.—Vamcion en 
1884, 12° NO. 

Cartas números 648 de la sección 1 y 592 y 
701 de la I I . 

Golfo de Bothnia (Rusia.) 
Alumbrado de un faro en. la isla Kallo y 

de una luz de gasolina en la rada de Rafso 
(RCBVSCD). (A. H . , numero 1 6 4 $ l t . París 1884). 
La luz provisional que se encendía en la isla 
de Kallo ha sido r emplazada por una luz fija 
blanca con destellos, blancos y rojos, que está 
elevada 7m,3 sobre el nivel de la mar; se vé 
á nnas 9 millas póximamente, y aparece blanca 
con 2 destellos de 1 segundo de duración cada 
4 segundos, cuando se la marca entre el N . 
16° 30^ E. y el N . 25° 30^ E. ; fija blanca 
entr .̂ el N . 25° 304 E . y el N . 58° 10' E.; 

- blanca co^g^€sferte^gá€S fe 1 fe 
duración cada uno, cada 4 segundos, entre el 
N . 58° lO4 E. y el N . 88° E, 

Una luz de gasolina elevada 4m,6' sobre el 
nivel del mar, y visible á unas 7 millas próxi
mamente, se enciende sobre una urca en la 
rada de Rosfsoe (Rcevsce). 

Las marcaciones son verdaderas. -—La variación 
eu 1884, 7o lO4 NO. 

Carta núm. 648 de la sección I . 

i ^ sltVacla eB el extremo del puente en 56 
0 ^0^ latitud N . y 18° 43' 4 9 " longitud 

30l ; Aproximada), y la otra que se eleva 4m,5 
^ 1 fe el nivel del mar, se encuentra á I50m al 

OCEANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL. 
Terranova. 

Faro de la isla Gull, Cabo de San Juan, (A. 
H . , núm. 164[919. París 1884.) Una luz blanca 
intermitente, cuya revolución completa es de 1 
minuto, visible duranta 11 segundos y que se 
oscurece durante 9 segundos, se enciende desde 
la puesta del sol hasta su salida, en la isla Gull , 
delante del Cabo de San Juan. La luz que alum
bra tod) el horizonte, está elevada 160 metros so
bre el nivel del mar, en una torre de hierro, 
circular, con 4 metros de altura desde la base 
al ventilador, que está pintada á listas vertica
les blancas y rojas. Existe una casa blanca á 
34 metros al OSO. del faro y que se halla 
unida á él por un camino cubierto. 

El aparato es dióptrico de 4.° órden. Situación: 
49° 59' 5 4 " latitud N . y 49° 9' 14" longi
tud O. 

La marcación es verdadera. = L a variación en 
1884, 34° NO. 

Cartas números 216 de la sección I y 137 de 
la I X . 

M A R BALTICO. 
Luz de Trelleborg. (A. H . , número 166t932. 

Paris 1884.) En el Aviso núm. 179 de 1884, 
se ha cometido una errata en el anuncio de 
este faro; en vez de «ha sido llevado á 3 mi-
lías.» debe leerse «ha sido llevado á 3 metres.» 

Cartas números 648 de la secc'on I y 701 
de la I I . 

Madrid, 25 de Octubre de 1884.—El Director, 
Ignacio García Tu'ela. 

AnuBoios oficiales -
SECRETARÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA. M . N . Y 8. L . CIUDAD DE M A N I L A . 

El Sábado próximo 5 del actual, á las diez de su 
mañana, se venderá en pública subasta en esta Se
cretaría, un caballo declarado de comiso. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se anun
cia en la «Gaceta oficial», para conocimiento del público. 

Manila, 2 de Enero de 1889.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

El limo. Sr. Intendente general de Hacienda se lia 
servido disponer que el dia 26 de Febrero próximo y 
h las diez en punto de su mañana, se celebre primer 
concierto público y simultáneo, ante esta Adminis-
traciüu OCÍUI'Q.X- a o Lien i * * ' J ' ^ f i ' - ^ . v a ¿ . < . j y v -
nistracion dépositaría de Hacienda de la provincia de 
Islas Marianas, para vender un solar que posée la Ha
cienda en la ciudad de Ag-aña, capital de la expre
sada provincia, bajo el tipo, de pfs. 23'80 en progre
sión ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel del 
sello 10.*, ó su equivalente, el dia y hora señalados. 

El expediente en que consta el pliego de condicio
nes y dem ;s documentos facultativos, se halla de ma
nifiesto en el Negociado respectivo de este Centro 
hasta el dia del concierlo. 

Manila, 28 de Diciembre de 1888.—Luis Sagúes 3 

El limo. Sr. Intendente general de Hacienda, se ha 
servido disponer que el dia 26 de Febrero próximo y 
á las diez en punto de su mañana, se celebre primer 
concierto público y simultáneo, ante este Administra
ción Central de Rentas y Propiedades y la deposita
ría de Hacienda de Islas Marianas, para vender un 
solar en que estuvo enclavado el edificio que fué 
Administración de Hacienda en la citada Isla, bajo 
el tipo de pfs. 98'60, en progresión ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel del 
sello 10.0, ó su equivalente, el dia y hora señalados. 

El expediente en que consta el pliego de condiciones 
y demás documentos facu!tativos, se halla de mani
fiesto en el Negociado respectivo de este Centro, hasta 
el dia del concierto. 

Manila, 2 de Enero de 1889.—Luis Sagúes. 3 

E l Iltmo. Sr. Intendente general de Hacienda, en 
decreto de 21 del actual, se ha servido disponer, que 
el dia 6 de Febrero del año próximo entrante 1889 y 
á las diez en punto de su mañana, se celebre ante 
esta Administración Central de Rentas y Propiedades, 
tercer concierto público con objeto de poder enagenar 
varios polines, trapales, una prensa pequeña para pren
sar tabaco y una bomba pa a incendio, cuyos efectos 
procedentes de las suprimidas fábricas de tabaco del 
Estado, han quedado sin vender en la anterior lici
tación; debiendo de servir de tipo para abrir postura 
en progresión ascendente, las cantidades consignadas 
en cada uno de los lotes k que se refiere la cláusula 
1.* del pliego de condiciones que á continuación se 
inserta para conocimiento del público y bajo cuyas 
bases se realizará el acto del concierto. 

Manila, 26 de Diciembre de 1888.—El Administra
dor Central, Luis Sagúes. 

Pliego de condiciones que esta Administración Cen
tral de Rentas y Propiedades, forma para enagenar 
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en concierto público los polines, máquina de prensar 
tabaco, trapales y una bomba para incendio, pro
cedentes de las suprimidas fábricas de tabaco del 
Estado, existentes en los depósitos d^ Arroceros, 
bajo las bases siguientes: 

1.* La Hacienda vende en concierto público, los 
polines, una prensa de tabaco, trapales y una bomba 
para incendio, arriba expresados, divididos en doce 
grupos, y en la forma que k continuación se expresa: 

a ? 
!5 6D 

< 

7 

9 

10 

11 

12 

13 

Pesos. 

10 
1 

Cuarenta polines en buen es
tado, que en la generalidad 
miden 2;Í)0 metros de largo 
por un ancho de 15 centíme
tros, á razón de S S'OO cada 
un polin. 

Cuarenta id. id. id. que en la 
generalidad miden 2'b0 me
tros de largo por un ancho 
de 15 centímetros, á razón 
de $ S'OO cada un polin. 

Id. id. id. id. que en la ge
neralidad miden 2'50 metros 
de largo por un ancho de 
15 centímetros, á razón de 
S S'OO cada un polin 

Id. id. id. id. iguales dimen
siones y precio que los ante
riores. 

Id. id. id. id. de id. id. id. 
Id. id. id. id. de id. id. 
Id', id. id. id. de id. id. 
Id. id. id. id. de id. id. 
Id. id. id. id. de id. id. 
Treinta y cinco polines en buen 

estado que en su generalidad 
miden 2'50 metros de largo 
por un ancho de 15 centíme
tros, á. razón de $ 3'00 cada 
un polin. 

Treinta id. id. id. de id. id. id. 
Id. id. id. id. de id. id. 
Id. id. id. id. de id. id. 
Id. id. id. id. de id. id. 

Y " l " i ~ ~ í 
la? ÜT. «L'iü. utrid^id. 
Id. id. id. id. de id. id. 
Cinco polines pequeños que en 

su generalidad miden 1£45 
metros de largo por 15 centí
metros de ancho, en buen es
tado, á razón de $ l'oO cada 
un polin. 

Treinta y siete polines en me
diano estado, que en su gene
ralidad miden i'45 metros de 
largo por un ancho de 15 
centímetros, á razón de S 2'» 
cada un polin. 

Treinta polines también en me
diano estado, quetienen igua
les dimensiones y precio que 
los anteriores. 

Id. id. id. de id. id. 
id. id. de id. id. 
id. id. de id. id. 
id. id. de id. id. 

Tres polines pequeños, en me
diano estado, á razón de un 
peso un polin. 

Una máquina de 2 quintales 
para prensar tabaco, con sus 
cajones y usillos en mal es
tado, avaluada en. 

Dos trapales de lona en buen 
estado, pintados, á razón de 
$ 3'50 por una lona. 

Veintiún id. en mediano estado 
k $ 2 cada un trapal. 

Ciento seis id. inútiles, á razón 
de S 0*25 por cada uno. 

Una bomba para incendio, 
inútil. 

Total. . . 

Id. 
Id. 
Id. 

i 20 

120 

120 

120 
120 
120 
120 
120 
120 

105 
90 
90 
90 
90 

yo 
90 

Cén. 

74 

60 
60 
60 
60 
60 

2.492 

co co 

50 

300 

7 

41 

26 

8 

50 

00 

2.11 Las proposiciones se presentarán, por la tota
lidad de los lotes, ó bien por uno 6 más de éstos; en 
el segundo caso, se consignará en la proposición el 
valor de cada lote ó lotes que se deséen adquirir y el 
número de los mismos. 

3.' Si sucediera el caso de que dos ó más licitado-
res comprendieran en sus proposiciones todos loŝ  lotes, 
y uno solo lo hiciera de la totalidad de los mismos, 
éstos serán adjudicados á favor del que más ventajas 
produjere al Estado. 

4. * E l pago de los efectos que se adjudiquen se 
hará en el Tesoro y en metálico, inmediatamente 
después que el remate haya sido notificado por el 
Sr. Presidente de la Junta de que quedan adjudicados 
provisionalmente á su favor los objetos comprados. 

5. * La entrega de los efectos que se venden, se 
hará en el mismo local donde se hallan depositados, 
al dia siguiente al en que se haya verificado el in
greso en Tesorería del importe de aquellos, previa 
presentación de las cartas de pago por los adqui-
rentes. Trascurrido dicho plazo, no justificase el re
matante haber satisfecho el importe de los efectos ad
judicados á su favor, se tendrá por rescindido el 
contrato en perjuicio suyo. 

6. a Para ser admitidos como licitadores, son cir
cunstancias indispensables ser mayor de edad de 25 
años 

7. ' E l concierto se celebrará ante la Administra
ción Central de Rentas y Propiedades de esta Capital, 
el dia y hora que señale la Intendencia general de 
Hacienda. 

8. a Constituida la Junta, principiará el acto del 
concierto á la hora señalada, dándose á los limitado
res el plazo de diez minutos para presentar el pliego 
de sus proposiciones. 

9. a Las proposiciones se extenderán en papel del 
sello 10.° y ajustadas al modelo que se acompaña al 
final de este pliego. 

10. Conforme vayan recibiéndose los pliegos, el Se
ñor Presidente dará número ordinal á las admisibles, 
haciendo rubricar el sobre al interesado. Una vez re
cibidos los pliegos no podrán retirarse bajo pretexto 
alguno, quedando sujetos á las consecuencias del es
crutinio. 

11. No se admitirá pliego alguno sin que el Se-
crelsrio anote en el mismo la presentación de la cé
dula que acredite la personalidad de los licitadores 
si son españoles ó extranjeros y la patente de capi
tación si fuesen chinos, con sujeción á lo que deter
mina el caso 5.° del capítulo 3 0 del Reglamento de 
cédulas personales de 30 de Junio de 1884 y De
creto de la Intendencia ¡general de 8 de Noviembre 
siguiente. 

12. Terminados los diez minutos señalados para la 
recepcioa de los pliegos, se procederá á la ap rtura 
y escrutinio de las proposiciones, por el órden de su 
numeración, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz 
y tomando el Secretario nota de cada una de ellas. 

13. Si resultasen empatadas dos ó más proposicio
nes que sean las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal por un corto término onp fií-jri o] p^cirianfA 

1 ^ ' d i a de-'aVr, en su c o n s o c u e n c i a ^ 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose el 
remate al que mejore más su propuesta. En el caso 
de que ninguno de ellos se prestase á conceder be
neficio ó á hacer mejora alguna, se hará la adjudi
cación en favor de aquel de ellos cuyo pliego lleve 
el número ordinal menor. 

14. No se admitirán reclamaciones ni observacio
nes de ningún género acerca del concierto, sino para 
ante la Intendencia general, después de celebrado el 
remate, salvo sin embargo la vía contencioso-admi-
nistrativa. 

15. E l Secretario levantará la correspondiente acta 
del concierto, que firmarán los vocales de la Junta, y 
en tal estado, unida al expediente de su razón, se 
elevará á la aprobación de la Intendencia general, por 
el Centro respectivo. 

16. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca 
del cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del 
contrato, serán gubernativas y se resolverán con arre
glo á lo dispuesto en la ley de servicios públicos de 
25 de Agosto de 1858. 

17. Será de cuenta del rematante satisfacer el im
porte del papel y demás documentos que sean nece
sarios unir al expediente de su razón, hasta la ter
minación del mismo. 

18. Los polines y demás efectos expresados en la 
cláusula 1.a de este pliego, se encuentran deposita
dos en los Almacenes de la suprimida Administración 
Central de Colecciones y Labores, sitos en Arroceros, 
á donde podrán ser examinados por los que deséen 
tomar parte en el concierto, todos los dias hábiles, 
desde las ocho de la mañana, hasta la una de la tarde. 

Manila, 3 de Noviembre de 1888.—El Administra
dor Central, Luis Sagúes. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta del concierto. 

Don N. N vecino de calle de núm.... 
se compromete á adquirir los efectos detallados en la 
condición 1.a y señalados con el grupo núm y 
lote núm , bajo la cantidad de pesos (ó los 
lotes que desean adquirir) con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gacela de Manila del 
dia núm 

Fecha y firma del interesado. 2 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
QENESAL DE MARINA DEL AP0TADERO DE F I L I P I N A S . 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 
del Apostadero se anuncia al público que el 11 de 

Febrero próximo venidero á las diez de su mnñütu 
se sacará á licitación pública por segunda vez, co ĉ̂ on , 
motivo de habor resultado desierta la primera, el aiü8*1,0 p| 
ministro de los efectos comprendidos en el grupo 6.^^-¿7 
lote nüm. 4, que durante dos años puedan necesitar^ •'<arCial 
en este Arsenal, con estricta sujeción al pliego ^ 
condiciones y anuncio insertos en las «Gacetas (L 
Manila» núms. 132 y 141 de 9 y 18 de Novi('mbiP?ori (i 
último, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especii '^'¿Q 
de subastas que al efecto se reunirá en este Esti ^ d( 
bleciraiento en el dia expresado y una hora antes ( p̂o 
la señalada, dedicando los primeros treinta minntosr timo; 
las aclaraciones que deséen los licitadores ó pueda dicioil 
ser necesarias y los segundos para la entrega de li o- 1 
proposiciones, á cuya apertura se procederá tertti "ent( 
nado dicho último plazo l?11^ 

Las personas que quieran to ar parte en dicha su l 
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á DK ]A S1 
délo en pliegos cerrados, extendidas en papel del sell dmo 
competente, acompañadas del documento de depóal §en 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no será icion* 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegc '1° -
deberá expresarse el servicio, objeto de la proposicioj ̂ a c 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesad) 4* 

Cavite, 2 de Enero de 1889.—Emilio G." Barza^ j ! 1 
llana. 

be di 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gen '10X\ , 

ral del Apostadero, se anuncia al público que el ] [jj^gj 
de Febrero próximo venidero, á las 10 de su á , e| 
ñaña, se sacará á licitación pública por 2.a vez, a y ^ 
motivo de haber resultado desierta la 1.a, la cd licadl 
truccion de la caseta del primer Celador de muel 'espof 
gazapones, cuarto de ordenanzas, cocina y jardía acto 
de la Capitanía del Puerto de Manila, con e-triĉ P1"6 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la «G/'*, •' . i 
ceta de Manila,» núm. 138 de 15 de Noviembre^ ^.onl 
timo, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especi^ 
de subastas que al efecto, se reunirá en este F,s|) opi 
blecimiento en el dia expresado y una ñora antes jnes 
la señalada, dedicando los primeros treinta miad íisan 
á las aclaraciones que deséen los licitadores ó ra esp( 
dan ser necesarias y los segundos príra la entre Hn'|; 
de las proposiciones, á cuya apertura se procedearci{ 
terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha )r d 
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo ion 
modelo en pliegos cerrados, extendidas en pa B1,(l( 
del sello competente, acompañadas del documento ; a 
depósito y de la cédula personal, sin cuyos j L ^ . 

-nV'j/í&?w-J}0 sAr4n jdmjsjhjes^ vjrtji)!)!}c3&- que * " oñ\ 
el sobre de los" pliegos deberá expresarse el servicio-, J 
objeto de la proposición, con la mayor claridad y bajaa 
la rubrica del interesado. , íe 1 

Cavite, 2 de Enero de 1889.—Emilio G.a Barza< o e| 
ana. 17 ch 

i. 1. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge ar 

ral del Apostadero, se anuncia el público que el ac 
de Febrero próximo venidero, á las diez de su i ent( 
ñaña, se sacará á licitación públi ;a por 2.a vez, mil; 
motivo de haber resultado desierta la 1.% el su ircíj 
nistro de los efectos comprendidos en el grupo 
lote núm. 10, que durante dô  años puedan ne? r dj 
tarse en este Arsenal, con estricta sujeción al pq on ( 
de condiciones inserto en la «Gaceta de Manilas, dell 
mero 126 de 3 de Noviembre último, cuyo < rcel\ 
tendrá lugar ante la Junta especial de subastas qu( ^ 
efecto, se reunirá en este Establecimiento en el día ; '«o 
presado y una hora antes de la señalada, dedicando ü 
Drimeros 30 minutos á las aclaraciones que des o ^ 
.os licitadores ó puedan ser necesarias y los se| Q 
dos para la entrega de las proposiciones, á cuya a e á 
tura se procederá terminado dicho último plazo* inz 

Las personas que quieran tomar parte en dichj i, 5 
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á| la 
délo, en pliegos cerrados, extendidas en papel delj qu 
competente, acompañadas del documento de depóS srz 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no I Qc. 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los pl|) d 
deberá exprnsarse el servicio, objeto de h proposlj p0 
con la mavor claridad y bajo la rúbrica del mteré! pel 

Cavite, 2 de Enero de 1889.—Emilio G.a Barí ido 
llana. ]\h 

cía 
SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEO 

DE LA DIRECCION GENERAL DB ADMINISTRACION ClV; d 
Por disposición de la Dirección general de ^ f P ^ 

tracion Civil, se sacará á nueva subasta Publl̂ 1.C( 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza o 
ses del segundo grupo de la provincia de Manila, 
el tipo en progresión ascendente., de 1 080 pesosr J 
70 céntimos anuales, y con estricta sujeción al J N^ 
de condiciones publicado en la «Gaceta oficial» » 
Ciudad, núm. 120, correspondiente al dia 28 de üfl d 
del corriente año. E l acto tendrá lugar ante la Jun ^ 
Almonedas de la expresada Dirección, que se re a 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, ^ 
á la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciuo E 
en la subalterna de dicha provincia, el día 31 L 
próximo á las diez en punto de su mañana, m s 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus 
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• ^ - PvtendWaí5 en papel del sello 10.°, acompa-co|d7pc¡íamente par separado, el documento de ga-

^ ^ " ^ ^ e S b r e de ISSS.-Abraham García 
"garcía. 

disposición de la Dirección general de Adrainis-
' ^ ^ n n Civil, se sacará á nueva subasta publica 

iHinones publicado en la «Gnceta ofici 1 <le Manía ,» 
! Í 118 correspondí nte al dia 26 de Octubre del 
irl.•.„ll8;'« r̂,Exacto tendrá, lugar ante la Junta de co 
friente año írni! onedas de la expresada Dirección, que se r e u n i r á 

la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
1 ^ í olaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y 
t mí la subalterna de dicha provincia, el dia 17 de Enero 
selximo á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 

bóJéen optar á. la subasta, podrán presentar sus pro-
' l i c iones 0^tpnHidas en oapel del sello 

10.o, acompañamlo nrecisamente por sepirado, el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 21 de Diciembre de 1888.—Abraham García 
y García. 

leg^ 
•Áoi 

'.mi 

, extendidas en papel <iei seno iu." acomp 
precisamente por separado, el documento de ga-

ía correspondiente. 
añila. 21 de Diciembre de 1888.—Abraham García 
arcía. * 

leí 

or disposición de la Dirección general de Adminis-
don Civil, se sacará á nueva subasta pública el 

Ofendo del arbitrio del sello y resello de pesas y 
lidas del segundo grupo de la provincia de Capiz, 

131 > el tipo en progresión ascendente de 136 pesos anaa-
, C( y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
coi licado en la «Gaceta oficial de Manila » núm. 116, 
neli espondiente al dia 24 de Octubre del corriente año. 

rdl acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
.lrú apresada Dirección, que se reunirá en la casa nú-
3 J o 1 de la calle del 'Arzobispo, esquina á la plaza 

^ Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su-
)re erna de dicha provincia, el dia 17 de Enero próxi-
"P6** á las diez en punto de su mañana. Los que de-

i optar á la subasta podrán presentar sus propo-
t¿s| )nes extendidas en papel del sello 10 0, acompañando 
inut M-samente por separado, el documento de g-arantía 

pu 'espondiente. 
utfg añila, 21 de Diciembre de|' 
icec arcia-

I.—Abraham García 
1 

los 
I 

iai)r disposición de la Dirección general de Adminis-
\¿ ion Civil, se sacará á nueva subasta pública, el 
pai e.ndo del impuesto de carruages, carros y caballos 

to l a provincia de Bulacan, h^o el tipo en progre-
I ascendente de 6778 pesos anuales y con estricta 
ícion al plieg'o de condiciones publicado en la «Ga-
: oficial de Manila» núm. 111, correspondiente-^!— 

írvicio>']e Octubre del corriente año. El acto tendrá luga* 
y bajf̂ a Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 

le reunirá en la casa núm. 1 de la ca le del Arzo-
trza4P' esquina i la plaza de Moriones (Intramuros de 

Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
17 de Enero próximo á las diez en punto de su ma-

Los que deséen optar á la subasta, podr-n pre-
ar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
acompañando precisamente por separado, el do-

ge 
el 

su TÍento de garantía correspondiente. 

Il pli 

dia 
tando 

desj 
seg 

ra 
blazô  

rez, 
|l sufarcla. 
|upo 

neci 

nila, 21 de Diciembre de 1888.—Abraham García 
1 

r disposición de la Dirección general de Adminis-
on Civil, se sacará á nueva subasta pública, el ser-
del suministro de raciones a los presos pobres de 

rcel pública de la provincia de Zambales, bajo el tipo 
qu( progresión descendente de 9 céntimos y 6 octavos 

-so por cada ración diaria, y con estricta sujeción al 
o de condiciones publicado en la «Gaceta oficial» de 
Ciudad núm. 79, correspondiente al dia 24 de 

^ de 1887, pero con las salvedades de que el va-
n que se calcula el servicio, asciende próxima-
e á 2669 pesos 20 céntimos, y la importancia de 

jnza de licitación debe elevarse á 133 pesos46 cén-
dicna* 5 p== de la anterior suma. El acto tendrá lugar 
lo fci la Junta de Almonedas de la expresada Direc-
¿el j que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 

epÓSt-rzobispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intra-
no sf .de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 

pli|lc]a» el dia 21 de Enero próximo á las diez en 
siJ de. su mañana. Los que deseén optar á la su-

JPoo^án presentar sus proposiciones extendidas 
!?' sel10 10•o, acomPañando precisamente por 
«arz^do, el ¡documento de garantía correspondiente, 

pila, 21 de Diciembre de 1888.—Abraham García 
'cía. 2 

KEDfl 
N civtf disposición de la Dirección general de Admi-

A(llBcion Civil, se sacará á nueva subasta pública, el 
úblici ao del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
eza d ĉei: gmpo de la provincia de Camarines Sur, 
añila; A "P0 en progresión ascendente de dos mil cin-
pesoSi J un Pesos anuales, y con estricta sujeción al 
f al 1 con?lclones publicado en la «Gaceta oficial 
ia!» df H nútn- 116' correspondiente al dia 24 de Oc-
de 0̂  ^ 1 comente año. E l acto tendrá lugar ante la 
la Ju»1 ?, ea ̂ onedas de la expresada Dirección, que se 

se re a á i a C,aSa Ilúm- 1 de la calle del Arzobispo, 

II de 
1a. 14 
tar sus 

| g a la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
i ' J en la subalterna de dicha provincia, el dia 
ranero Próxnno, á las diez en punto de su ma-
^ que deséen optar á la subasta, podrán pre-

proposiciones extendidas en papel del sello 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por providencia de este Centro fecha de hoy, ha 
sido autorizado D. Juan Hernández, vecino de la Ca
becera de la provincia de Bataan, para rifar una ca
lesa americana, cuatro caballos, un relój y una pei
neta, en combinación con el sorteo de Lotería ordina
rio que deberá celebrarse en el mes de Abril del año 1889. 

La rifa se compondrá de 320 papeletas con 125 núme
ros correlativos cada una, y al precio de 2 pesos por pa
peleta, hallándose depositados dichos objetos en poder de 
D. Ensebio C. Acosta, calle Ibayo núm. 8, de aquella 
Cabecera. 

Lo que en observancia k lo dispuesto en el R^gda-
mento del ramo, se publica en la <<Gaceta oficial» para 
general conocimiento. 

Manila, 28 de Diciembre de 1888.-P. S., Gonzalo 
Fernandez Anduaga. 1 

ADMINISTRACION GENERAL 
DE COMUNICACIONES. 

Acordado por el Excmo. Sr, Gobernador General, 
que el vapor-correo «D. Juan», salga de este puerto 
á IHS cuatro de la tarde del dia 5 del actual, con
duciendo la correspondencia oficial y pública para las 
Islas Marianas, esta Administración general remitirá 
por dicho buque, la que hasta las dos de la tai-de del 
expresado dia, se haya depositado en la misma. 

Manila, 3 de Enero de 1889.—El Jefe de servicio, 
Eduardo Llamas. 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Balance de Jas mientas en 31 de Diciembre de 1888. 

ACTIVO. 
Casa del Banco % 8,105í48 
Menage 898*96 
Cartera 1.392,85r64 
Bancos nacionales y extranjeros. . . • 251,865'08 
Valores en suspenso. 20,289'92 
Valores s cobrar 14,310' » 
Depósitos en custodia . 29,414' » 
Fondos remesados 162,857'13 
Deudores varios 139,590 64 
Gastos de pleitos 188'33 
Tesoro 2.204,342i59 

g 4.224,713,77 

% 600,000' » 
60.000' » 
49.999'77 
8,98r80 

148.416'60 
155,385^3 
23.396'57 

3,445' » 
1.196-555' » 
1.845.005-51 

133 » 
133,395'09 

PASIVO. 
Capital 1 <( 
Fondo de reserva ^ 
Ganancias y pérdidas 
Dividendos pendientes 
Giros nacionales y extranjeros. . . . 
Depósitos 
Premios y daños 
Billetes en Caja 
Idem en circulación 
Cuentas corrientes 
Comptoir d'Escompte de París en Hong-

kong; s[C 
Libramientos aceptados 

8,4224,^77 
El Tenedor de libros.—P. S., José Várela.—V.0 B.0.— 

El Director de turno, Francisco Godinez. 

Por acuerdo de la Dirección del Establecimiento 
y en cumplimiento del artículo 42 de los Estatutos, 
se convoca á Junta general, que se verificará el 4 
de Febrero próximo á las 9 de su mañana, para tratar 
los asuntos ordinarios y tomar el acuerdo prevenido 
en el artículo 3.° del Real Decreto de 6 de Agosto 
del año último. 

Secretaría del Banco á 2 de Enero de 1889.—Matías 
S. de Vizmanos y Lecaroz. 

2.° DISTRITO P. M. DE M1NDANAO. 
Hallándose vacante la escuela de niños del pueblo 

de Baliugasag, de la clase de entrada y dotada con 
el haber correspondiente á su clase más la retribución 
de niños pudientes y casa habitación, se hace saber 
por medio de este anuncio para que los maestros nor
malistas ó sustitutos que deséen obtenerla, lo solici
ten «acompañando sus títulos» de la Dirección gene
ral de Administración Civil ó este Gobierno, en el 
término de 30 dias, contados desde el en que aparece 
inserto en la «Gaceta de Manila», pudiendo también 
los que deséen servirlas como sustitutos y carezcan 
de título, solicitar ser examinados ante esta Junta pro
vincial, que lo verificará en la forma que previene el 
Reglamento orgánico de 26 de Abril de 1868. 

Cagay^n de Misamis, 18 de Diciembre de 1888.—Fe
derico Triana. 

REGISTRO MERCANTIL DE LA PROVINCIA 
DE M1NDORO. 

Calaban. 
Se hace saber que las oficinas del Registro mer

cantil de esta provincia, estarán abiertas en la No
taría del Juzgado de primera insta1 ¡cia de la misma, 
todos los dias no feriados desde las siete de la ma
ñana á una de la tarde. Y en cumplimiento de lo 
que se ordena en las Gacetas oficiales de 8 y 16 
del actual, se hace público por medio del presente anun
cio para conocimiento de todos. 

Calapan, 23 de Diciembre de 1888.—El Registra
dor, Andrés Moreno. 

GUARDIA CIVIL, l.er TERCIO. 
Relación numérica de las aprensiones verificadas por 

la fuerza del mismo, durante el mes de Noviembre 
próximo pasado. 

Expresión. Núm. 

Por indocumentados. . 1!47 
Por jueg-os prohibidos. . 251 
Por hurto. . 4 
Por heridas. . 4 
Por contraventores á bandos. . 74 
Por robo. . 31 
Por riña y escándalo. . 28 
Por carecer de patentes. . 7 
Por deudores al real haber. . 414 
Por vagabundos y sospechosos. . «S 
Por mandados capturar. . 30 
Por desertores . 3 
Por quintos prófugos. . 5 
Por abandono de sus cargos. , 7 
Por armas prohibidas. . 20 
Por encender petardos á deshora. . 1 
Por atajamiento. , 5 
Por embriaguez. . 28 
Por conducir animales sin credencial. . 7 
Por encubridor de malhechores. . 1 
Por tentativa de muerte. . 1 
Por soborno. . 1 
Por homicidio. • . -3 
Por malhechor y resistencia á la Guardia Civil.. 7 
Por poseer cédulas falsas. . 3 
Por rapto. . 1 
Por estafa. . 1 
Por remontados. , 5 
Por asalto. , 8 
Por fugantes de cárcel. , \ 
Por cómplices de robo. . 4. 

Total. . . . 2105 

cargado del Despacho, Antonio Moros. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE R E A L E S 
ALMONEDAS. 

El 'lia 26 de Enero próximo á las diez de la mañana, se subastará 
antelaJuaLa de Renles Almonedas de esta Capital, que se cons
tituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado antigno 
Aduana y ante la subalterna de la provincia' de Camarines 
Norte, la venta de un terreno baldío realengo denunciado por 
D. Manuel García, enclavado en el sitio denominado Samat, j u 
risdicción del pueblo de Gapalonga de dicha provincia, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta á conti
nuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos 

Manila, 22 de Diciembre de 1888.—Miguel Torres. 
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 

un ierreno baldío, situado en la jurisdicción de Capalonsa 
provincia de Camarines Norte, denunciado por D. Manuel 
García. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un terreno bal

dío realengo, en el sitio denominado Samat, jurisdicción del pueblo 
de Gapalonga, de cabida de 16 hectáreas, 58 áreas y 74 cen-
tiárcas, cuyos limites son; al Norte, rio Samat y terrenos i n 
cultos d^l Estado; al Este, el mismo rio; al Sur. camino de Capa-
longa ó MambuLo y terrenos incultos, y al Oeste, los mismos te
rrenos del Estado. 

2. • La enagenacion se llevará á cabo baio el tipo en pro 
gresion ascendente de 116 pesos, 65 céntimos, 

3. ' La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital y la subalterna de la provincia de 
Camarines Norte, en el mismo dia y üora que se anunciarán en 
la Gacela, de Manila. 

4. * Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios dará principio en el acto de la su 
basta y no se admitirá esplícacion ú observación alguna 
que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á los l i c i -
tadores para la presenti.cion de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera sujeción 
al modelo inserto á continuación y se redactaran en papel del 
sello 3.° espresándose en número y letra la cantidad que se 
ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la l i 
citación haber consignado en la Caja general de Depósitos 6 
en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia de Camarines 
Norte, la cantidad de pfs. 5'83 que importa el 5 por ciento del 
valor en que ha sido tasado el terreno que se subasta. Ai 
mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que 
la contenga, entregará cada licitador esta carta de pago que 
servirá de garantía para la licitación y de fianza para res
ponder del cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no se 
devolverá esta al adjudicatario provisional hasta que se halle 
solvente de su compromiso. Tampoco le será devuelta la cart^ 
de pago al denunciador del terreno en ningún caso, puesto que 
deberá quedar unida al espediente ínterin no transcura el tér
mino para ejercitar al derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. ' Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos 
al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula persona» 
si son españoles ó extranjeros y la patente de capitación si 
pertenecen á la raza china, cuyos pliegos numerara correlati
vamente el Secretario de la citada Junta, 

S-* Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultado 
del escrutinio. 

9/ Transcurridos los diez minutos señalados parala recepción 
de los pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por f 
orden de su númeracion, leyéndolos el Sr. Presidente en alta 
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voz, tomará nota de todos ellos el actuario y se adjudicará 
provisionalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.* 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dirho lérmino, se considerará al mejor postor al licitador que 
haya mejorarlo más la oferta. En el caso de que los licita-
dores de que trata al párrafo anterior, se negarán á rrejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre señalado con el número ordinal más bajo. 
Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones presen
tadas en esta ( apital y la provincia de Camarines Norte, la 
nueva licitación oral tendráfefecto ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital el dia y hora que se señale v anun
cie con la debida anticipación. El licitador ó licitador'es de la 
provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado empatadas, 
podrán concurrir á este acto personalmente ó por medio de apo
derado, entendiéndose que si asi no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de la su
basta que firmarán los Vocales de la Junta. En tal estado, 
unida al espediente de su razón, se elevará á la Intendencia 
general de Hacienda, para que pruebe el acto de la subasta 
cuando deba serlo por no tener vicios de nulidad, y designe 
cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. El adjudicatario del terreno que se subasta abonará su 
importe con más los derechos de media annata y Real con
firmación, dentro del término de treinta dias, contados desde 
el siguiente al en que se le notifique el decreto de la Inten
dencia, adjudicando definitivanunte á su favor. 

13. Si transcurrido el plazo de treinta dias, no presentara el 
adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso á que 
se refiere la condición anterior, se dejará sin efecto la adjudi-
cac on, anunciándose nueva subasta á .su perjuicio, perdiendo 
el depósito, como multa, y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y sucesivos re
mates, si se hubiese tenido que rebajar el tipo ríe la licitación. 

14,. Pref-entada por el adjudicatario la carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, SP le otorgará la corres
pondiente escritura de venta por el Administrador Central de 
Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado de H. P. de Ca
marines Norte, según el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que den lugar los espedien

tes formados para la subasta de los terrenos baldíos realen
gos, se resolverán gubernativamente, ínterin los compradores 
no estén en plena y pacifica posesión, y pur tanto, las recla
maciones que se entablen, se resolverán siempre por la vía 
gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la posesión 
de los terrenos subastados serán igualmente do la competencia 
administrativa; como también el entender en el exámen de la 
resolución de las dudas sobre limites y condición de la pose
sión dada. 

Tercera. Si se entáblese reclamaci n sobre exceso ó falta 
de cabida del terreno subastado y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nula la vent^, quedando en caso contra
rio, firme y subsistente y sin derecho a indemnización ni la 
Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos los 
derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 24 de Agosto de 1888.—El Administrador Central de 
Rentas y propiedades.—Luis Sagües. Es copia. Sagües. 

MODELO DE PEOPOSICION. 

Sr, Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

'-üon N. . . ' . vecino de . . . " . que habita. . . calle de 
ofrece adquirir un teireno baldío realengo enclavado en sitio de. . . 
de la jurisdicción de la provincia de en la cantidad 
de. . . . con entera sujeción al pliego de condiciones que se pone 
de manifiesto. , , j - ^ ^ u • 

Acompaño por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja el 5 pg de que habla la condición 
Ó.* del referido pliego. ¿ 

Don Gregorio Manalo, Juez de Paz por sustitución reglamenta
ria, del pueblo de Pateros, provincia de Manila, que de estar 
en pleno ejercicio de sus funciones, nosotros los testigos 
acompañados damos fé. „ 

Por e. presente cito, llamo y emplazo á Gestrudis Manalo, 
india, natural y vecina de este pueblo, casada, de 40 años de 
edad, de oficio costurera y -empadronada en la Cabecería nu
mero 6 que administra D. Julio Tangco, para que en el ter
mino de nueve dias, contados desde el dia siguiente al de la 
publicación de et-te edicto en la «Gaceta de Manila,» se presente 
en este Juzgado de Paz, p?ra ser notificada de la sentencia re
caída en el juicio verbal oe faltas que á instancia de la misma 
se sigue contra Gabriel Nicolás por malos tratos; apercibiéndola 
que de no verificarlo se entenderá dicha notificación con los 
Estrados del Juzgado y le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar, , A 

Dado en el Juzgado de Paz del pueblo de Pateros á 17 de 
Diciembre de 1 ,^88,-Gregorio iVlanalo.=Por mandado del br. 
Juez, José Tomás Reyes, Anacleto Virey. 

Don Maximiano Bravo, Juez de primera instancia en propie
dad de esta p ovincía de Tarlac, que de estar en pleno ejer
cicio de sus fui. cienes, el infrascrito actuario dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, segunda 

y tercera vézala ausente Estefanía Pocedio, india, casada, de 
unos 40 años de edad, natural y vecina de Bayambang, provin
cia de Fangasinan, de oficio costurera, para que dentro de nueve 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la «Gaceta 
oficial de Manila,» se presente en este Juzgado á prestar de
claración en la causa núm. 1479 por robo en cuadrilla, con le
siones y rapto; apercibido que de no hacerlo, le pararán los per
juicios que haya mgar-

Dado en el Juzgado de Tarlac á 21 de Diciembre de 1888.— 
Maximiano Bravo.—Por mandado de sn Sría., Juan Nepomuceno. 

Don Francisco Fernandez, Juez de Paz de la Cabecera de Tarlac 

Í
en la actualidad Juez de primera instancia interino de 

a provincia del mismo nombre, por sustitución reglamen
taria, que de estar en el pleno ejercicio de sus funciones, 
el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á una vieja nombrada 

Patricia y á José Mago, vecinos del barrio de S. J i sé (Matulid,) 
del pueblo de México, provincia de la Pampanga, para que por 
el término de nueve dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» comparezcan en este Juz
gado para declarar como testigos en la causa núm- 1808 con
tra Felipe de Jesús David por hurto y falsificación de docu
mentos públicos. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 17 de Diciembre de 1888.— 
Francisco Fernanlez.—Por mandado de su Sría., Andrés Avelino. 

pleno y actual ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito 
Escribano doy ié-
For el pres< nte cito, llamo y emplazo por 1.a. 2.* y 3.4 vez 

al prófugo Pablo Carri), indio, casado, de 39 años de edad, 
natural de Villasis, provincia de Pan^asinan, vecino de Gerona, 
y de oficio labrador, para que dentro del término de 20 dias. 
contados desde la ins»rcion de este «dicto en la «Gaceta oficiai 
de Manih*, se presei te en este Juzga'o ó en las cérréles de 
esta provincia, á contestar los cargos que contia el mismo re
sultan de la causa r úm. 1869. Si esi Jo hiciere, h oiré y ad
ministraré ju.'ticía, y en caso contrprio sustancia'é dicha causa 
en su ausencia y r- beldía. parándole 1> s perjuicios consiguientes. 

Dado en í l Juzgare ds Tarlac á, 15 de Diciembre dé 1888.— 
Luciano Costosa.—Por mandado de su Siís., Juan Nepomuceno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2a y 3a vez 
al procesado ausente Juan Manalo. indio, sin apodó, viudo, 
con hijos, natural de México en la Pampanga, vecino de Mur
cia, de 45 años de edad y de oficio labrador, de estatura a'ta, 
cuerpo doble, pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz chata, 
barba regular. Loca chica, cara rfdonda y con paños b'ancos 
y color moreno; pura que dentro de 3 dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la (Gaceta oficial de Manila», se 
presente en • ste Juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabe
cera, á contestar los cargos que contra él resullan de la caus» 
núm. 1379 por hurto y falsificación de d' comentos públicos. De 
hacer'o así, le oiié y administrar^ justicia y en caso contrario, 
sustanciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía, paránd( le 
los perjuicios que en derecho haya lugar 

Dado en el Juzgado de Tarlac "á 12 de Diciembre de 1888.— 
Luciano Costosa—Poromandaoo de su Sría., Juan Nepomuceno. 

Don Luciano Costosa, Juez de Paz sustituto de esta Cabecera 
é interino de primera instancia de la misma, quejde estar en 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 2a y 3.» 
vez á Francisco Galinato, indio, casado, natural do Castillejos 
de Zambales, vecino de Alcalá de Pangasman. labrador, de 
treinta y un años de edad: Moyses Galinato, indio, casado 
natural de Castillejos de Zambales, vecino de esta Cabecera' 
may r de edad, labrador, y Ventura Calagnas, indio, s Itero', 
de veinticinco años de edad, natural y vecino de México d' ( 
Ja Pampanga, labrado^, para que por el termino de treinta 
dias, co itados desde la inserción de esto edicto en la «Ga
ceta cíicíal de Manila,» se presenten en este Juzgado ó en 
las cárceles de esia provincia á contesiar los can os que con
tra los niis-mos tesullan de la causa n ú m . 1856 sobre robo en 
cuadrilla, con lesiones. Si así lo hicieren le> oiré y adminis
traré justicia y en a-so contrario, sustanciaré dicha cau^a en 
su ausencia y rebeldía, paiánoolcs k s perjuicios que hubiere 
lugar. 

Dado fn el Juzgado de Tarlac á 14 de Diciem ie de 1888. 
—Luciano Costosa.—Por mandado de su Sría., Juan Kopomu-
ceno. 

Don Fermin Verdú y Albert, Juez de primera instancia de 
esta provincia de Pangasinan. de cuyo actual ejercicio de 
sus funciones, yo el presente Escribano doy lé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Timoteo Ringor, es indio, natural y vecino de Sual para 
quf por el término de 30 dias, contados desde la publicación 
del presente edicto en la «Gaceta oficia l>, copo parezca en este 
Juzgado ó en las cárceles de esta Capital, para contestar los 
cargos que contra él resultan, y otros, por robo, en ls causa 
núm. 10130, y de hacerlo así. se le oirá y guardará justicia y 
en caso contrario, se seguirá sustanciando dicha caúsh eu 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en dere
cho hubiere lugar. 

Dado en I ingayen á 24 de Diciembre de 1888.—Fermin Verdú.= 
Por mandado de su Sría,, Santiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Josefa Sales y Boni
facio Mislang, vecinos del pueblo d - Bayambang de e.-la" prnvin-

Udr ia. 'niayuii:^ w — - .,_ ..A^^c^>pi»aa'oft ' 
cía, para 'qur por ei Ttirmino ae nueve .-lins cnnlaa s desde a > 
publicación del presente edicto en la *Gaceta oficial de Manila.» 
se piesenten en este Juzgado para declarar en la causa nú
mero 9s8:<, seguida de oficio contra .Claro de los Sant s (a) Cuatit 
por robo, apercibidos que de no hacerla se les pararán los per
juicios que en derecho haya lugar 

Dado en Lingayen á 24 de Diciembre de 18S8.—Fermin Verdú.— 
Por mandado dé su Sría., Santiago Guevara. 

Por el presente se cita, llama y emplaz?- á los here eros de 
los finados cónyuges León Pinlac y Macana Sisón, vecinos 
del pueblo de Malasiqui de estn provincia, par^ que m el tér
mino de treinta dias, á contar desde la publicación en la 
«Gaceta oficial» del preser te edicto, comparezcan tn este Juz
gado á hac^r valer de su derecho en los ¡ut- s de test men
taría de ios mencionados cónyuges, apercibidos que de no ha
cer'o se !• s pararán los perjuicios consiguie'tes. 

Dado en Lmgayen á 15 de Diciembre de \bS8.—Fermin Verdú — 
Por mandado de su Sría., Snntiago Guevara. 

Don Indalecio Villaverde y Lagos, Juez de primera instancia 
de esta provincia de Nueva Ecija, que de estar en pleno ejer
cicio de sus funciones, yo el presente Escribano doy fe. 
Ha^o saber que en este Juzgado pende una demanda de 

tercena de dominio sobre los bienes embargados en los autos 
eiecutivos seguidos por Ghan-Sianfico c< ntra Sia-GuHn^cn de
ducida contra estos por el chino Mariano Chinchilla Sia-Tayco 
y por providencia dictada en esta fecha, se cita y emplaza á 
dieños demandados, por el presente e/iicto, para que compa
rezcan en los autos personándose en forma, dentro de treinta 
dí^s, contados desde su publicación en la «Gaceta de Manila.» 

Dado tn San Isidro á 20 de Diciembre de 1888.—Indalecio 
Villaverde.—Por mandado de su Sría., Gabriel Emmanuel. 

Don Celestino Dimayuga, Juez de Paz de la Cabecera de la pro
vincia de la Laguna, que por sustitución r. g mentaría de
sempeña el Juzgado de instancia de la m sma. que de 
estar en el ejercicio de este cargo, el presente Escribano da fé. 

p r el presente cito, llamo y emplazo á D Mariano de los 
Reyes vecino del pueblo de Pila de e>ta provincia, para que 
dentro del termino de 9 dias. contados desde la public cion 
del presente edicto en la «Gac- ta oficial de Manila», se pre
sente ante este Juzgado para hacerle entrega de la causa nú
mero 55()2 que se msiruxe contra D Mari no Dim^culangan 
por falsedad, que como 'cusador privado, formu e eu ella su 
acusación, en la inteligencia que de no verificarlo en dicho 
término se le tendrá por desistido de la acusación 

Dado en Santa Cruz á 24 de Diciembre de 1888 —Celestino 
Dimayuga.—Por mandado del Sr. Juez., Santiago Leyco. 

Por el present3 cito, llamo y emplazo á todos los que se 
consideren con derecho á heredar los bienes dejados por Fran
cisco Donato, natural de esta Cabecera que falleció en uno 
de los dias del mes de Noviembre de 1880 en el Hospital Mi
litar de la plaza de Manila, como Carabinero de 1.* que fue 
de la Real Hacienda, se presenten en este Juzgado, dentro del 
término de 3i) dias, contados dtsde el siguiente al de i» pu
blicación del presente en la «Gaceta oficial» con los documentos 
justificativos de su derecho, bajo apercib miento de no verifi
carlo en dicho término, les pararán los perjuicios que en jus
ticia haya lugar. . . , , T 

Dado en Santa Cruz Cabecera de la provincia de la La guna 
hoy 20 de Diciembre de 1888.—Celestino Dimayuga.—Por man 
dado de su Sría., Santiago Leyco. 

Por el presente cito, llamo y emplazo áD. Mariano de los Re
yes, vecii o del pueblo de Fila de esta piovincia, para que den
tro del término de nueve dias, contados dfsde la publicación 
del presente edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente 

ante este Juzgado para hacerle entrega de la causa PÚM 
que se instruye «ontia D. Antonio Lam y otro por estafaJ 
sos contra particulares, que como acusador privado, formi 
ella su acusación, en la inteligencia que de no verificarlo 
cho término se le tendrá por desistido de la acusación. 

Dado en Santa Cruz á Mi de Diciembre de 18>-8.=Celestii 
mayuga.—Por mandado del Sr. Juez, Santiago Leyco. 

Don Escolástico Salandanan y Maravilla, Juez de primí 
tanc;a de la provincia tíeMindoro, por sustitución reg 
taría, que de estar en pleno ejercicio de sus funcioi 
infrascrito Escribano dá fé. 
Por (1 presente cito, llamo y emplazo al testigo ausentí 

Sultán, para que dentro del término de quince dias, cq 
desde la publicación del presente edicto comparezca 
Juzgado á declarar en la causa núm. 865 contra Vicení 
j i l i g v otros por robo en cuadrilla; apercibido de que i 
harerlo, le pararán los perjuicios que en der< cho hubiere 

Dado en Calapan a 19 de Dichmbre de 1888.—Escolástjl 
landanan.—Por mandado de su Sría , Andiés Moreno. 

Don José Aras Bobís, Teniente segundo Ayudante , 
plaza y Fiscal instructor de la causa que por delito | 
gunda deserción se instruye contra el soldado del 
miento núm. 1 Doroteo San Gabriel Pascual, el cri 
fugó del t ospital militar de esta plaza donde se bal) 
Usando de las facultades que me concede la Ley de. f 

>, ciamieiito militar, por este segundo edict'. llamo, cito .¡ 
plazo al expn fado soldado Doroteo San Gabriel Pascua 

que en el término ie veinte dias, á contar desde la fecha 
i licacíon de este edicto, comparezca en la Sargentías-
de esta pbza á prestar indagatoria (ó que sean oídos sti 
cargos) previniéndole oue de no comparecer en el men' 
plajo, se le seguirán los perjuicios á que hava lugar. ' 

Manila, 22 de Diciembre de 1888.—José Arias.—Por mj 
Antonio Mira. 

Señas del soldado Doroteo San Gabriel Pascual.—Estatur 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz chata, barba 
guna, boca regular, color moreno, frente regular. 

Don Agustín Pradas Biénsobas, Teniente del Regimient 
fantena Iberia niim 2 y Fiscal nomb'ado de órden d| 
ñor Teniente Coronel, primer Jefe del mismo. 
Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo á 

Ago Bacarso, natural de Cagayan de Misamis, provincia fe 
hijo de Sotero y de María, de estado soltero, de oficio la] ¡' 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, o| le 
gros, cejas negras, color moreno, nariz regular, barba nadaf 
regular, estatura un metro, quinientos noventa milimetrol ^ 
que en el lérmino de treinta dias, contados desde la publi t 
de esta requisitoria en la «Gaceta de Manila,» comparezca 
cuartel de la Luneta de esta plaza, á mi disposición, para i a 
oer á los cargos que contra él resultan en la causa qu| 
sigue por el delito de primera deserción, bajo apercibímien 
si no comparece en el plazo fijado, será declarado rebffl j ] 
rándole el perjuicio que haya lugar. Kl 

A su vez, eu nombre de S. M. el Rey (q D. g) exhorto n 
quiero á todas las autoridades tantos Civiles como Milí| 
de policía judicial, para que practiquen activas diligenl 
busca del referido procesado y en caso de ser habido, lo 
tan en clase de preso con las seguridades convenientes, á 
tel oe la Luneta y á mi disposición, pues así lo tengo ac n 
en diligencia de. este dia. 

Dado en Manila á 31 de Diciembre de 1888.—Agustín Prfcll 

Don José María Verdejo y Salguero, Alférez de Infantí • 
Marina agregado á la Gomandanci i de Marina de esta j D. 
y Fiscal de la causa núai. 1410 que por robo, se sigue 
misma. 

Ignorándose el paradero de Víctor Azores, indio, camal 
Milj^niii^lii^Pyi l1^"1}33"^* de.. 2?̂ a5fi§- Ae edad* s.í̂  terft̂ nai 
(.ra'|nz'"pr(rv ¡ncia'del mismorcúvo individuo desaparece ; _ 
meses de la casa de Mateo ó Dondoy, vecino del arrabal IK 
nondo, y debiendo notificarle el resultado de la causa antes m 
clonada, eu uso de lo que me conceden las Reales ordenar" 
llamo, cito y emplazo por este mi segundo edicto al ex;<j|. 
Víctor Azores, para que en el término de 20 dias, á contt-'r 
la publicación de este edicto, se presente en esta Comanj 
de Marina, con el fin indicado. 

Manila, 2 de Enero de 1889.- José Verdejo.—Por mauda^[1( 
su Sría., El secretario, Gabriel Suegang. 

Don José Yebra y Salmueren, Alférez de la Sección de»re| 
dia Civil Veterana y Fiscal de un expediente de al3-in» I 
del difunto guardia de la tercera Subdivisión de la r^orj 
Sección, Higidio Pagaduan Simón, hace saber: Que ha! n«J 
fallecido eu 31 de Octubre de 1888 el referido euardia " ^ l 
de Santiago y de Petronila, natural de Santa Mana K»J 
Súr.) do treinta y seis años de edad y de estado soltfl 
haber hecho testamento, se hace público en la. cGacel 
cial de Manila» v eri los parages mas concurridos de k 
blo de naturaleza' del finado, á fin de que «os que se creí 
derecho á la herencia dejada por este, se presenten coa 
ficacion de su derecho, en el término do 30 dias, contadas 
el siguiente al eo que por la autoridad local del referido , 
se publique el presente edicto, ante el Fiscal que susen 
la casa Cuartel de la Guardia Civil Veterana del arral 
San Fernando de Dilao (Manila.) A 

Dado en el mismo á 26 de Diciembre de 1888.—José 
>i • 

Don Antonio Pízarro Iñiguez, Juez de primera jinstane 
Juzgado de Zúmbales, que de estar en pleno ejercicioj 
funciones, nosotros los testigos acompañados damos K 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado B _ , J 

Zamzon, indio, soltero, natural de Mari veles en Bataafi ü l 
ciño de Santa Cruz d i esta, para que dentro del térra i 
treinta dias, contados desde la primera publicación d̂  
en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este Jul JJ 
en la cárcel pública de esta Cabecera, á contestar losj . 
que contra él resultando la causa núm. -707 seguida J i i e 
Juzgado por estupro; de ser así, le oiré y le administra 
ticia en lo que hubiere, j arándole eu otro caso los pq 
consiguientes ,10 

Daclo en Iba á 18 de Noviembre de '888.—Antonio * 
Iñiguez.—Por mandado de su Sría., Andrés F, MarianCm 
Fuertes. ''̂ L» 

d Don Pedro Mosquera y Chicote, Teniente Comandante djiltl 
gunda Sección de la octava Compañía del tercer t ^ j j ^ 
la Guardia Civil, y Fiscal de la causa que por el fl« 
resistencia á fuerza del instituto y muerte de un gu^üf 
instruye contra el paisano Luis Jarop"jop Manuel (9a 
el cual se fugó de la Cárcel pública, de Gatbalogar|0 
vincia de Samar, el dia 25 de Setiembre de 1887. j Q 

Usando de las facultades que en estos casos concê  
Reales ordenanzas v Ley de Enjuiciamiento á los $¿ 
del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo a' , 
sado paisano para que en el término de íO días, a con» rtbi 
la fecha de su publicación, comparezca en la casa ca i oí 
la Guardia Civil de este punto, ó en l-¿ Cárcel pública -
bab gan, á dar sus descargos, y en caso de no presea JXQÍ 
el p azo señalado, le seguirá la causa y le sentenciar" . i 

eYiapara que el presente edicto tenga la debida V}j¡jLy\ 
se insertará en la «Gaceta de xMauila» y en los paraje r 
eos acostumbrados. ^ „ J Ja ' 

Catbalogan, 14 de Diciembre de 1883.—Pedro Mosqu' 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES, 


